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Bien que se saca a subasta

Vivienda letra D, de la planta octava, forma parte
de la manzana número 55 del plano de urbanización
de Bilbao, zona Sur, con entrada por la calle hoy
denominada Goicotorre, en la que corresponde el
número 5, de Bilbao. Tiene una superficie útil aproxi-
mada de 62 metros 67 decímetros cuadrados. Tipo
de subasta, 11.270.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 1 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Manuel J. Baeza Díaz-Portales.—El
Secretario.—45.820.$

BURGOS

Edicto

Don Luis Antonio Carballera Simón, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de los de Burgos,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 7/1998, a instancia de «Banco Herrero,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Alejandro Junco Petrement, contra don Carlos
Pérez Frías y doña Yolanda Salgado Casillas, sobre
pago de 20.620.456 pesetas de principal y 4.000.000
de pesetas para intereses y costas, y por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta el bien que luego se dirá por el
avalúo correspondiente, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Fechas de las subastas

La primera: 22 de octubre de 1998, a las diez
horas.

La segunda: 17 de noviembre de 1998, a las diez
horas.

La tercera: 15 de diciembre de 1998, a las diez
horas.

Si por razones del calendario local resultara que
los días señalados son festivos, se entenderá como
señalamiento el día siguiente hábil, a la misma hora.

Condiciones de la subasta

Primera.—Se advierte a los licitadores que para
tomar parte en las subastas deberán consignar, pre-
viamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad
igual al 20 por 100 del valor de la tasación del
bien, debiendo presentar en la Mesa del Juzgado
el resguardo de haber efectuado dicho ingreso. Des-
de el anuncio de la subasta hasta su celebración,
los licitadores que pretendan concurrir, podrán
hacer posturas por escrito en pliego cerrado depo-
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el
resguardo de haber efectuado la consignación refe-
rida con anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya.

Segunda.—La primera subasta se celebrará de
acuerdo con el tipo pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca y no se admitirá postura alguna
que sea inferior a dicho tipo.

Tercera.—En el caso de que en la primera subasta
no haya posturas que cubran el tipo de licitación
y siempre que la parte ejecutante no pida la adju-
dicación del bien por los dos tercios de su avalúo,
se celebrará la segunda en la fecha supraescrita,
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera subasta,
sin que se pueda admitir postura inferior a este
tipo.

Cuarta.—No conviniendo a la parte ejecutante la
adjudicación del bien por los dos tercios del tipo
de la segunda subasta, se celebrará la tercera en
la fecha indicada, sin sujeción a tipo, si bien habrá
de sujetarse a lo establecido en la regla 8.a del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, y las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
de la parte actora continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Parcela número 1, en la carretera de Burgos a
Arcos de la Llana, en el caso urbano de Villagonzalo
Pedernales. Tiene una superficie de 610,10 metros
cuadrados. Sobre la finca descrita existe la siguiente
edificación: Vivienda señalada con el número 1. Se
distribuye en planta baja y planta primera. Tiene
una superficie construida en planta baja de 100
metros 42 decímetros cuadrados, y en planta pri-
mera de 72,94 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Burgos, al
tomo 3.752, libro 33 de Villagonzalo, folio 88, finca
número 2.811.

Tasada en 32.000.000 de pesetas.

Dado en Burgos a 26 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Luis Antonio Carballera Simón.—45.955.$

CALAHORRA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Calahorra (La Rioja) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados
al número 405/1998, seguidos a instancia de Ges-
tión de Recobros de Activos representada por el
Procurador señor Varea Arnedo, contra don Alfonso
Jesús Pérez Jiménez y doña Concepción Martínez
González.

En dichos autos se ha señalado para la venta
en pública subasta, de la finca que al final se indica,
las siguientes fechas y horas:

Primera subasta: Día 26 de octubre de 1998, a
las once horas.

Segunda subasta: Día 30 de noviembre de 1998,
a las diez horas.

Tercera subasta: Día 4 de enero de 1999, a las
diez horas.

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en avenida Numancia, núme-
ro 26, planta primera, de esta ciudad, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad que se indicará junto al bien a subastar
y no se admitirá postura inferior a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la
actora continuarán subsistentes, y que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Tercera.—Los que deseen tomar parte en la su-
basta deberán consignar, previamente, en la cuenta
d e d e p ó s i t o s y c o n s i g n a c i o n e s n úme -
ro 2246/000/18/405/97, del Banco Bilbao Vizcaya,
de esta plaza, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo que sirve para cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos (en el supuesto
de tercera subasta el depósito será el mismo que
para la segunda).

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Para la celebración de la segunda subasta,
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera y para
la tercera subasta no está sujeta a tipo.

Sexta.—Servirá el presente como notificación a
la parte demandada de las fechas de subasta, con-
forme a lo prevenido en la regla séptima del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no
ser hallada en la finca hipotecada.

Finca que se subasta

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Calahorra, al tomo 402, libro 246, folio 165, finca
22.047. Tasada en 7.450.000 pesetas.

Dado en Calahorra a 1 de septiembre de 1998.—El
Juez.—La Secretaria.—46.012.$

CARTAGENA

Edicto

Don Edmundo Tomás García Ruiz, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 322/1997, instado por «Banco Hipotecario de
España, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador don Alejandro Lozano Conesa, contra
don José Morente González y doña Rosa María
Martos San Fulgencio, he acordado la celebración
de la primera, pública subasta, para el día 16 de
octubre de 1998, a las doce horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, anunciándola con vein-
te días de antelación y bajo las condiciones fijadas
en la Ley Hipotecaria. De no haber postores en
la primera subasta, se señalará para la segunda el
día 11 de noviembre de 1998, a las doce horas,
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la
primera, sin que se pueda admitir postura inferior
a este tipo, y si tampoco hubiere postor para esta
segunda subasta, se señala para la tercera el día 9
de diciembre de 1998, a las doce horas, y sin sujeción
a tipo.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el
de 9.125.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escri-
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que
no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
el establecimiento destinado a tal efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinto.—Que las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Sexto.—Para el caso de que alguna de las fechas
señaladas para las subastas fuese inhábil, se traslada
su celebración para el día siguiente hábil, a igual
hora.

Séptimo.—El presente sirve de notificación a la
parte deudora para el supuesto de que la misma
no fuere encontrada.

La finca objeto de subasta es:

Porción 34. Vivienda de planta baja, de tipo A,
que tiene su entrada por la escalera número 5, seña-
lada en obra con el número 33, la de la derecha
según se mira su fachada recayente al este, que
tiene una superficie útil de 84 metros 27 decímetros
cuadrados y edificada de 107 metros, vestíbulo,
comedor-estar, cocina, tres dormitorios, baño, aseo,
distribuidor, galería y terraza. Linda: Derecha,
mirando a su fachada, la vivienda tipo C, de la
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escalera uno de la fase I; izquierda, portal y rellano
de entrada; fondo, zona de elementos comunes, y
frente, calle V. Inscripción: Al tomo 2.365, libro
797, sección tercera, folio 69, finca 68.879.

Valorada en 8.450.000 pesetas.

Dado en Cartagena a 18 de mayo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Edmundo Tomás García Ruiz.—El Secre-
tario.—46.004.$

CARTAGENA

Edicto

Doña Carolina Carbonell Arroyo, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
5 de Cartagena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 353/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador don Ale-
jandro Lozano Conesa, contra don Juan Pedro Gon-
zález Sánchez, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 21 de octubre de 1998, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 30540000180353/97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar tipo C, que consta de planta
de semisótano, en la que se sitúa un garaje y un
almacén, y ocupa una superficie construida de 46
metros 34 decímetros cuadrados; planta baja, dis-
tribuida en «hall», estar-comedor, un dormitorio,
cocina, paso, baño y aseo, porche y pérgola, con
una superficie construida de 131 metros 72 decí-
metros cuadrados, y planta alta, distribuida en paso,
dos dormitorios, baño y terraza, con una superficie
construida de 60 metros 33 decímetros cuadrados,
por lo que la total superficie construida, excluido
el garaje, es de 192 metros 5 decímetros cuadrados.
El resto de la parcela no ocupado por la edificación
está destinado a zona de ensanchez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La
Unión, sección primera, tomo 719, libro 322,
folio 184, finca número 29.074, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 27.040.000 pesetas.

Dado en Cartagena a 29 de junio de 1998.—La
Secretaria, Carolina Carbonell Arroyo.—46.121.$

CARTAGENA

Edicto

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Cartagena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 322/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador
don Alejandro Lozano Conesa, contra «Inmobiliaria
de Edificación del Sureste, Sociedad Anónima» (IN-
DISUR, S. A.), en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 22 de octubre de 1998, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 3048/000/17/0322/96, oficina de
la avenida Reina Victoria, clave 1857, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
la notificación personal en el domicilio que consta
en autos.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca 68.363 del Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Cartagena, inscrita al libro 792, folio 3,
sección tercera. Vivienda en planta de semiático,
tipo J, de la escalera 1, puerta letra B, del edificio
«Residencial Nuevo Rosalar», en el paraje de Los
Blases, Diputación de Canteras, de este término;
se distribuye en varias dependencias y mide una
superficie útil de 133 metros 35 decímetros cua-
drados, y construida, incluida la parte proporcional
de los elementos comunes, de 170 metros 61 decí-
metros cuadrados.

Tasada en 17.023.000 pesetas.
Finca 11.650 del Registro de la Propiedad núme-

ro 2 de Cartagena, inscrita al libro 105, tomo 1.942,
folio 99. Vivienda situada en calle Francisco Cel-
drán, portal I, escalera B, planta segunda del edificio
«Reina». Superficie construida de 169 metros 42
decímetros cuadrados.

Tasada en 10.607.000 pesetas.
Finca 17.246 del Registro de la Propiedad de

La Unión, inscrita al libro 266, tomo 792, fo-
lio 136, sección tercera. Local comercial en carrera
de Irún, planta B, barrio de El Garbanzal, en La
Unión (Murcia). Superficie construida, 21 metros
cuadrados.

Tasada en 924.000 pesetas.

Dado en Cartagena a 6 de julio de 1998.—La
Secretaria, Ana Alonso Ródenas.—46.042.$

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Don Horacio Badenes Puentes, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Cas-
tellón de la Plana,

Hace saber: Que por providencia de esta fecha,
dictada en los autos de juicio ejecutivo núme-
ro 216/1997, seguidos a instancia de la Procuradora
señora Peña Chorda, en nombre y representación
de «Banco Central Hispanoamericano», contra
«Hierros La Ralla, Sociedad Limitada», doña Car-
men Robles Bonache y herencia yacente y/o here-
deros desconocidos de don Francisco Munera Moli-
na, he acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días y condiciones esta-
blecidas en los artículos 1.488 al 1.503 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, cuyos requisitos se dan aquí
por reproducidos, el bien que al final se describirá,
en los tipos, condiciones y depósitos establecidos
en dichos artículos, con los siguientes señalamientos:

La primera subasta tendrá lugar el día 10 de
noviembre de 1998 y hora de las diez.

La segunda subasta tendrá lugar el día 11 de
diciembre de 1998 y hora de las diez.

La tercera subasta tendrá lugar el día 12 de enero
de 1999 y hora de las diez.

Todas ellas en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en plaza Juez Borrull, número 1, planta
primera, y servirá de tipo para la primera subasta
el valor del bien, para la segunda el 75 por 100
de la cantidad que sirvió de tipo para la primera
subasta, celebrándose la tercera sin sujeción a tipo.
Habiendo de acreditarse ante este Juzgado haber
consignado en establecimiento designado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, al 75 por 100
del tipo señalado para la primera y segunda subasta,
y en la tercera, una cantidad igual, por lo menos,
al 75 por 100 del tipo señalado para la segunda.


